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Valencia, 14 de abril de 2010 

 

En relación a las Comisiones de Seguimiento del DOCUMENTO SOBRE LA 

IMPLANTACIÓN DE LA REFORMA EDUCATIVA EN LOS CENTROS CONCERTADOS DE LA 

COMUNIDAD VALENCIANA ,suscrito en el año 1996, y las posteriores ADENDAS  al 

mismo, USOCV manifiesta  la existencia de un importante número de temas, de vital 

importancia para el sector, que siguen estando sin desarrollar, y en alusión a la 

temporalidad de las citadas comisiones (la última fechada en julio de 2009), SOLICITA 

con carácter de urgencia una reunión de la Comisión de Seguimiento en la que se 

traten los siguientes puntos: 

RECOLOCACIÓN DEL PROFESORADO PROVENIENTE DE CENTROS EN CRISIS 

El punto décimo del Documento de 1996 trata de los profesores afectados por la reducción de 

unidades o por la implantación de plantillas y siendo conscientes que una gran mayoría se han 

recolocado en centros concertados, advertimos que siguen estando en bolsa profesores 

afectados y para los que se deben consensuar soluciones urgentes. 

COMPLEMENTO DE FORMACIÓN 

En el apartado cuarto de la Adenda de 28 de diciembre de 2007, en relación al complemento 

de formación se comenta la continuación del trabajo iniciado en mesas técnicas para que se 

posibilite la aplicación del mismo al personal docente. USOCV  considera que, después de más 

de dos años, ha llegado el momento de dar solución a la homologación total con los 

profesores de pública. 

PLANTILLAS DEL SEGUNDO CICLO DE EDUCACIÓN  INFANTIL Y PLANTILLAS DE CICLOS 

FORMATIVOS 

El compromiso que se adquiere para el establecimiento de un calendario de negociación de 

determinados aspectos tratados en Comisión de Seguimiento y no contemplados 

explícitamente en las Adendas, como son las plantillas del segundo ciclo de Infantil y de Ciclos 

Formativos, es de fecha 28 de diciembre de 2007. En relación a las plantillas del segundo ciclo 

de Infantil, se llegó al acuerdo pero no ha habido efectividad y las plantillas de Ciclos 

Formativos, con la importancia que adquieren en estos momentos, están paralizadas. 

PAGA DE ANTIGÜEDAD EN LA EMPRESA 

En la Adenda de 28 de diciembre de 2007, en el punto segundo se especifica que se harán 

efectivas las pagas de antigüedad pendientes de las anualidades 2005, 2006 y 2007 y en el 

ejercicio presupuestario 2008 y sucesivos, se abonarán las mismas a los profesores en pago 

delegado que en el respectivo ejercicio cumplan 25 años de antigüedad en la empresa. 
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En abril de 2010 están pendientes las pagas de antigüedad del último trimestre de 2008 y 

sucesivos. 

 

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

En la Adenda de 28 de diciembre de 2007, en el último párrafo del apartado tercero, se 

acuerda que la Consellería de Educación, de acuerdo con lo establecido en el apartado 

segundo de la disposición adicional vigésimo novena de la Ley Orgánica 2/2006 de Educación, 

se compromete a constituir una comisión en la que participarán las organizaciones 

empresariales y sindicales más representativas en el ámbito de la enseñanza privada 

concertada, para el estudio de la cuantía de los módulos de concierto que valore el coste total 

de la impartición de las enseñanzas en condiciones de gratuidad. 

En la última Comisión de Seguimiento se acordó un incremento en los Gastos de 

Funcionamiento del Módulo de Conciertos para 2010 de un 8% y el resultado, para sorpresa 

de nuestra organización, ha sido de incremento 0%. 

Los incrementos en Gastos de Funcionamiento tienen una especial incidencia en el 

Complemento Retributivo de Comunidad Valenciana para el Personal de Administración y 

Servicios. 

**** 

USOCV considera que existen incumplimientos en cuestiones de especial relevancia para el 

sector y con el mayor de los respetos sugiere la intervención en las Comisiones de 

Seguimiento de un representante de la Consellería de Hacienda que dé validez a los acuerdos 

que se produzcan en las mismas. 

Nuestra pretensión es única y exclusivamente de aportar nuestra experiencia y trabajo para 

poder solventar situaciones que consideramos de justicia y entendemos que con buena 

disposición por parte de todas las organizaciones negociadoras en el ámbito de la enseñanza 

concertada, podremos dar solución a todos los aspectos que se recogen en el Documento y 

sus Adendas respectivas. 
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